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DE U ÍÍROVIHCIA DÏ CORDOBA.
Las leye» y las disposiciones del Ctibier- 

lO son obligatoria» para la capital do pro
vincia desde que se publican oílciali^cnte 

en el la. y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de IHS*#.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. -3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 »‘ Il‘2o

Seis id....................... . 16‘cO » 22'50
Un año...................... 33 » 45

Se publica iodos los dias escepto tos Domingos.

Las leyes, ordenes y anuncios que se man-, 
den publicar en los «Boletines oUciales»>e 

han de remitir al Cefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

G de Abril, do n y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D- Alfonso y la 
Reina D.* María Ciistina {q. D. g.) 

continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beoefroto disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prín- 

de Astúrias y SS, AA. RR. las 
tantas D? Maria Isabel, D? Ma- 

a de la Paz y D.* Maria Eulalia,

MüTaiim
Núm. 2055.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Mes de Octubre, 
Extracto de los acuerdos t emados 

por la Corporación municipal en 
expresado mes.

bion ordinaria del día veinte 
y nueve.

Presidencia del Sr, D. Vicente 
ncho y Heiedia.

Se aprobó el acta de la sesión 

' jdó inscribir de estes ve-
1 ! a Don Manuel Sotomayor y

arro, Catedrático de Agricul- 
’¡ 7 , que así lo solicita.

' j^lmente y á su instancia, 
mdó inscribir en dicho pa- 

-on á D. Francisco Alcalá y tum
ueras, una vez cumplidas que sean 

■ J . formalidadea legales.
^i ?úr el Sr. Presidente y con oh-

H j da que la comisión de guerra
'1 enga en las operaciones, se 

tó que con arreglo á lo pre- 
\ ^ ' art 4Ô de la ley de re

clutamiento, desde el dia 1.' de 
Noviembre próximo se dá princi
pio al alistamiento de los mozos 
para el servicio militar.

’ A propuesta del Sr. Concejal 
D. Rafael Serrano Lora y por ma
yoría, el Ayuntamiento acordó ¡a 
formicion de seis propuestas en 
tema para ante el Sr. Gobernador, 
de las vacantes é incompatibilida
des que resultan con arreglo á la 
leyen la Junta de instrucción pú
blica de esta ciudad.

' A propuesta del Sr. Presidente 
y por unanimidad, se acordó la 
dostitucion del auxiliar del jardine 
ro del paseo público, Gerónimo

• ! Arroyo, y el nombramiento en fa- 
; vor de Pedro Lopez y Lopez. ' 

El Ayuntamiento determinó 
qCe so componga la alcubilla de la 
Soledad, que se encuentra en muy 
oial astado.

A propuesta del Sr. Concejal 
i R. Rafael Gonzalez, acordó la cor- j 

poracion que el fiel de camecerias * 
j lleve un libro-registro, en donde 
1 diariamente anote el peso de todas 
; Us reses sacrificadas, para que por j 

1 ^ se le haga el cargo de los dere- i 
j Ílios que tiene que recaudar y en- * 
} fregar en Depositaría. } 

El Concejal Sr. Arroyo pregun- í 
ó al Sr. Presidente si se había to- 
nado resotneion alguna sobre la 
lanza de los empleados que ma- 
iejan fundos; á lo que dicho señor 
ion testó que el depositario D. Mi- 

'¿ud Gutiérrez ha presentado los 
títulos de propiedad da tres suertes 
le viña y los de una huerta, para 

,garantir el buen desem peño de su 
*^&rgo, y que por un exceso de deli- 

i cadeza solicitó,- ínterin se aprueba 
1 definiti va men te su escritura, que se 
■ depositasen los fondos en el arca de 
' lires llaves que existe en la c fiema, 

con objeto de que guardasen en su 
poder cada upa de ellas las perso
nas que designara el Presidente; 
que accedió á su pretcnsión, y que 
conservara una el Presidente y las 
otras dos lus Sres. Regidores Po
blaciones y Olmedo.

Por el mismo Sr. Arroyo se 
preguntó si la Corporación con
ceptuaba qua el fiel de carnecerías 
debía prestar fianza, y esta acordó 
que luego que la comisión respecti
va conozca la cuantía de las canti
dades que recauda este empleado, 
proponga á la corporación cual de
ba ser la que se le exija.

Cabra 30 de Octubre de 1881* 
—Baldomero Montoya, Secretario.
— V.* B.*: el Alcaide, Vicente San
cho.

Núm. 2328

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio.

Don José Rodríguez del Alamo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Palma del Rio,
Hago saber: que debiendo ter

minar en treinta y uno de Enero 
próximo el arrendamiento de las 
dos barcas y un barco que para el 
servicio público tiene establecidos 
este Ayuntamiento én el Guadal
quivir frente á la estación de la via 
lórrea, por acuerdo de la corpora
ción que tengo el honor de presidir, 
de unce de la fecha, se anuncia este 
nuevo arrendamiento en subasta 
pública por el tipo de mil pesetas 
anuales y bajo el pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en 
esta decretaría.

Dicho remate se efectuará por 
pujas á la liana, y en dos actos, 
para los que estáü señalados los 

dias siete y catorce del mencionado 
mes de Enero á las doce de la ma
ñana, en estas Casas consistoriales, 
no admitiéndose mas proposiciones 
en el primero que las que cubran el 
tipo señalado, y en el segundo las 

' que mejoren la oferta mas alta 
propuesta en el primero.

i Lo que he dispuesto se publique 
en el «Boletín oficial» de la pro- 

* vincia y demás sitios de costumbre 
i para que llegue á conocimiento de 
. los que quieran interesarse en la- 
' licitación,
j Palma del Río 28 de Diciembre 
j de 1881.--José Rodriguez,— El 
' Secretario, Francisco Gómez Ar-

JUZGADOS.

Núm. 2316.

Juzgado de primera ins
tancia de Madina Sidonia,

D. José Manuel Serrabona y Fer-^,- 
nandez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria en

cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares, procedan, á 
la busca y captura de José ibañez 
Rui?, vecino que se dice de Sevilla, 
según cédula personal que usa con 
el número cuatrocientos sesenta y 
seis, su fecha veinte y uno de Julio 
del ochenta, y de Juan Diaz Apa
ricio, vecino tambien de Sevilla, el 
que del propio modo obatenta su 
cédula personal bajo el número 
cuatro mil ciento sesenta y nueve, 
expedida en nueve de Agosto de 
dicho año, cuyas demas circuns- 
toooias y paradero se ignoranj y 
caso de ser habidos serán puestos 

4
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á dispoaícion Jj esU Juzgado con 
las seguriJadós convenientes, á fin 
de que respondan á los cargos que 
resultan contra los misinos, en 
causa que instruyo contra Juan 
Antonio Ferez Ortega, por hurto 
de caballerías

Medina Sidonia once de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José Manuel Serrabona. 
— José Gonzalez.

Núm. 2326
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distri
to de la izquierda de la capital 
de Córdoba y su partido.
Por la presente requisitoria, 

cito, llamo y emplazo á un sugeto 
llamado Tío José, que hace mas de 
dos años se encontraba en el par
tido judicial de Pozoblanco, acom* 
pafiado de un jóven corno de quin
ce años, dedicado á la compra de 
recibos del empréstito, y que pa
recía ser de Ias costas de Málaga y 
en la actualidad se ignora su pa
radero, y al que se le ha declarado 
procesado, para que dentro del tér
mino de diez dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resul
tan en la causa criminal que ins
truyo contra dicho sujeto y otro 
sobre falsificación de referidos re
cibos; advertido de que no verifl- 
cándolo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á to
das las autoridades así civiles co
mo militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan á 
la busca y captura del indicado 
Tio José, y caso de ser habido se le 
conduzca por tránsitos de la Guar
dia civil á la cárcel de este partido.

Dado en Córdoba á veicte y 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. —Manuel 
Cnbelis.- Por Órdon de S. S., Li
cenciado, Luís Hamirez.

Núm. 2331
Juzgado de primera ins

tancia de Montill?».

EDICTO.
Don Mariano Cano Gonzalez, Juez 

de primera instancia de esta 
ciadad y su partido.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que 
refrenda, so siguen autos de juris
dicción voluntaria, promovidos por 
Do£a Antigua López Cerezo, veci
na de la ciudad de Córdoba, en so* 
licitud de que se le conceda la ad

ministración de tos bienes de su 
sobrina carnal D.* Clemencia Ló
pez Cerezo y Castellano, la cual, 
según resulta de la información 
practicada, desapareció hace tres 
años de su domicilio de la expre
sada ciudad, y ae ignora su actual 
paradero.

Y á fin de que dicha solicitud 
llegue á noticias de la interesada, 
se publica este primer edicto, por 
el cual se le cita y llama, como 
también á todos los dornas parien
tes suyos que se crean con mejor 
derecho á la administración de sus 
bienes que la Doña Antigua Lopez 
Cerezo, para que dentro del térmi
no de dos meses, contados desde la 
inserción del presente en la <Ga- 
ceta de Madrid» y «Boletín oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado de mi cargo, á deducir 
las reclamaciones que crean pro
cedentes, asistidos de tas pruebas 
y documentos que justifiquen su 
parentezco con la referida Doña 
Clemencia Lopez Cerezo Castella
no; apercibidos que de no verifi- 
carlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Montilla á veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Mariano Ca
no Gonzalez.—El Escribano actua
rio, Aurelio Fernandez.

Núm. 2332.
Juzgado de primera ins

tancia de B ujalance.

Doa José Maris da Cees y Voiasco, 
Licanciado en Derecho civil y Ca
nónico, Juez municipal suplente 
de esta ciudad é interino de pri
mera instaacis de este partido.
Hago inker: que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda, 
se sigue expedients à inetancia de 
D. Teodoro Espinosa y De-Combes, 
de estos vecinos, eu solicitad de que 
sean inscritos en las listas electna- 
les para Diputadas á Córtes, los ve
cinos que à continuacioa se ex- 
P'OótJc:
D. Autonío Diaz Mellado

Alonso Fernandez Ortega 
Antonio L'^ña Oiroa 
Antonio Moreno Lain 
Antonio Parrado Belmonte 
Antonio Cabanillas Sigler 
Alonso Lera Cantarero 
Antonio Moran Guijo 
Antonio Piedras Llorente 
Benito L*ña Oíron 
Blas Ortiz Relaño 
Bartolomé Perez Gutiérrez 
Bartolomé Raiz Casero 
Benito Santiago Martínez 
Bartolomé Enríquez Ce salla 
Cristino Priego Gómez 
Cirios González Canales y Garcia 
Diego Linares Valen 
Enrique Torrealba
Francisco Argued* Galiano 
Francisco Flores Venialá 
Fnncíico Sánchez Upei

D.Francisco Cano Garijo
Franc sco García Hidalgo
F 'mando Guerra Garcia 
Francisco Castilla Girón 
Francisco Moran y Priego 
Francisco Lopez Gallardo 
Francisco Perez Toledano 
Francisco Montilla Lopes 
Fernando Moreno Raquenal 
Gerónimo Lara Montero 
Juan Benítez Castro ■
Juan Franco Cerezo
Jacinto Guillen
Juan Gutiérrez Le pez ¡ 
Juan Leña Girón J
Juan Linares Perez
José Moran Guijo
Juan José Rodríguez Lain i
Juan de Rojas Ocaña '
José Toledano Camacho 
José Maria Vacas Coca 
José María Valera
Juan Autonio Venaalá i
Juan Moreno Lain
Juan Mellado Flores
José Nieto García
Juan José Lara León 
Juan Martínez Relaño 
Juan Antonio Gonzalez Canales 
Juan José Camacho Gañan 
José Gonzalez Flores
José Joaquín Sotomayor 
Juan Marín Rubio
Juan do Castro y Castro 
José García Calvez
José Martínez Avila
José Maria Asensio
Jusé Gonzalez Zurita 
Juan Zurita Salinas
Juan de Lara y Lopes 
Lorenzo Cae tro 
Matias B mitez Priego 
Manuel de Coca Adamuz 
Miguel G.ñan M entero 
Manuel Valora Lopez
Manuel Ortega Sánchez 
Manuel Lopez León
Matiano Cabello Luna 
Miguel Tjledaoo Ferez 
Manuel Cid Quero
Miguel Navarro y Coca 
Miguel Cañas Velasco
Manuel Rojas Tripero
Manuel Lain Linares
Miguel Huertas Alcalá 
Pedro Arroyo Abril
Manuel Zurita Salinas
Pedro Gañan Toledano
Pedto Moreno Serrano
Podro Toledano
Padro Valera Franco
Pedro Benítez Lopez
Pedro Mellado DAz
Pedro Vinos A'calá
Pedro Gonzalez Zurita
Ramón Rimero Vico
Rafael Cañas Velado
Rafael Lora Diza
Rafael Mentero Salinas 
Salvador de Coca Vega 
Tomás Martínez Valora
Tomás Martines Cabello 
Tomás Medina Serrano
Tomás Cerezo Adamuz 
Ignacio Paradas Lozano 
Francisco Vivar Valderrama
Juan José Cano García
Alonso Coca Peñuela
Antonio Censo Abril
Andró! Porras Caravaca 
A'onio OinUrero Lope#

L.Praacígeo Cabello Rojis
Francisco Gircia Villafranca
Frencisco Lain Franco
Francisco Rojas Caballo
Francisco Villtrejo Ollero
Francisco Piedra L'oreute
Gaspar de la Rosa
Juan Castillejo Bjbles
Juan de Lara Cantarero
José Serrano Sandoval
Juan Benítez Vacas
Luis Carpio Ñique
Miguel Barco Mérida
Manuel Solano Perez
Matías Lopez Villarejo
Pedro Peñuela Valenzuela
Alonso Rodrígaez Soriano
José Orbe BarJalonga
José Arroyo Abril
Miguel Ortega Chocero
Francisco Lara Robles
Salvador Navarro Cistro
Sebastian Obrero Arallauo »
Manuel Lora y Daza
Antonio García Vinuesa
Basilio Garcia Vinuesa
Francisco Marín R ubio
José Matía Manu
Enrique Lopez Ruiz
José Lopez Esparza
Manuel Romero Serrano
Ricardo La Torre
Luís Lopez Morales
Juan Luis Velasco Coca
M&nuel Lopez Morales
Salustiano Romero Laxues
Rogelio Romero Serrano
José M.* Coca y Velasco
Pedro Cantó i García
Padro de 1» Voga y Comino

Lo que S9 anunoia al público, 
para que tos interesados puedan ha
cer cao del derecho que les concede 
el art. 28 de la Ley electoral de 
veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, para Dipu
tados á Córtpe.

Dado en Bijalancj á quince de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José M.* de Coos. Por 
mandado de S. S., Pedro de la Vegs.

| Núm. 2334.
Juzgado ae primera ins- 

; tancia del distrito de la de
recha de Córdoba.

: D. José González Ferez, Juez de 
primera Ínstaccia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

En virtud del presentí se cito, 
llama y emplaza por término de 
veinte días, á Emilia Izquierdo Mo
lina, conocida por la Valenciana, 
natural de Valeucia, vecina de esta 
ciudad, soltera, hija de Francisco 
y Bernarda, de veinte años, pros
tituta, para que se presente en es
te Juzgado dentro de dicho térmi
no, para oír la notificación de la 
«entencia recaída en la causa que 
se la ha seguido por estafa; aperci
bida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya tugar.

Dado en Córdoba á quince 
dé Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y un o.—Gonzalez,—El 
actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.
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Compañía de los fcria-earriles de Hadrid à Zaragoza y á Alicaule.

EsU Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el día 1.® de Enero de 1882 quedarán anuladas las tarifas es
peciales núm. 20 (nuevo) de la red de Alicante, núm. 5 de la extinguida Compañía de Badajoz, y A. C. R. núm. 6. 

Desde la indicada fecha (1.° de Enero de 1882) se pondrá en vigor la siguiente

<c^^L^L2^^ L^¿::¿'^:L£ii :3aat^i2a ^^'^3LXí<^ eaŒ> 
para el trasporte de plomos, minerales, carbón de piedra y coke, por wagón completo, en las direcciones que marcan los diferentes párrafos de la 
tarifa,

PEQUEÑA VELOCIDAD.

PARTE PRIMERA DE LA TARIFA.
§ 4.® Carbón mineral y coke.

(Continuaciun).

Estaciones (ie destino.

Estaciones de procedencia. Córdoba
Sevilla, Sevilla-Puerto 

y Empalme.
Hitelvn, Alicante y Cartae'ena

. Distancia kilométrica.
Precio total por 

tonelada.
Distancia ki

lométrica.
precio total por 

tonelada.
Distancia ki 

lo métrica.
Precio total por 

tonelada. Huelva, Alicante. Cartagena.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Vilches 146 66 278 88 387 455 524 90
Vadollano 136 66 268 88 377 465 535 90
Baezt 127 66 259 88 368 474 544 90
Jabalquinto 113 65 245 88 354 488 568 90
Menjibar 106 62 238 88 347 495 665 90
Espeluy 101 62 233 88 342 500 570 90

NOTA. Los carbones y coke procedentes de la línea de Mérida á Sevilla y destinados á una cualquiera de las estaciones indicadas en esta tarifa 
pagarán, desde la estación de Tocina, reales 84 por tonelada.

CONDICIONES DE APLICA'UON.
L* Esta tarifa es solo aplicable á las expediciones que se registren en 

las estaciones que en ella se design.iu como procedencia, y que se con
signen á las señaladas corno de destino

2 .* Las ex pediciones deberán vcrilicarse por wagones completos con 
arreglo á la clase del material.

3 .* Las operaciones de carga y descarga so vecitícarán por los remi
tentes y per loa consignatarios reapectivamente en el término de 24 ho
ras para cada operación, contadas desde el momento en que los wagones 
se pongan á disposición de los remitentes ó consignatarios. Pasado este 
plazo de 24 horas, la Compañía percibirá por paralización del material 
Un derecho de un real por hora de retraso y por wagón, teniendo facul
tad, si lo prefiere, de disponer de sus wagones para otros trasportes, ha
ciendo en este caso la carga ó deseai-ga por cuenta del interesado, á ra
zón de un real cincuenta céntimos por tonelada

4 .“ Para los efectos de los artículos 148 y 153 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía do ferro-carriles, fecha 23 de Noviembre 
de 1877, se considerarán como merinas naturales:

En los minerales, escorias y horruras de horno, 
cuando se dirijan á Cartagena ó á Alicante y se trasporten á granel, el

l 1^2 por 100, y el 1 por 100 si el trasporte se efectúa en sacos ó es- 
puertas.

Cuando se dirijan á Córdoba, o! 1 por 100 á granel, y el 1|2 por 100 
en sacos ó espuertas

En el carbón mineral y coke, 
procediendo de Alicante ó Cartagena, el 2 por 100.

Procediendo de Córdoba, el 1 112 por 100.
5 .* En cambio de las ventajas concedidas en esta tarifa, la Compañía 

queda eximida do los plazos reglamentarios de expedición y trasporte, 
los cuales podrán exceder en cinco días mas cuando las expediciones se 
destinen ó procedan da Córdoba, y en ocho dias cuando procedan ó se 
destinen á Cartagena, Alicante, Sevilla, Sevilla Puerto, Empalme y 
Huelva,

6 .* Esta tarifa queda sometida á todas las condiciones de la tariía 
general en todo lo que no sea contrario á las que en ella se estipulan.

7 .' Será aplicada la presente tarifa cuando los remi tentes, en teredos 
de lo que dispone la Real órden de 28 de Setiembre de 1871, no pidan en 
su declaración la aplicación de la genera’ Ó de otra especial que pudiera 
convenirles.

PARTE SEGUNDA DE LA TARIFA.
Plomo dulce en barras ó galápagos, mineia’es de plomo, hierro, ceb e, manganeso y antimonio, escorias y horruras de horno por wagón completo.

Recorrido que 
han de efec-

Desde UU a a otra estación cualquiera ue las 1 lúeas ue Mt- 
¡rid (Delicias) á Ciudad-Real, de Ciudad- Rcól 4 Badajoz, 

y de Almorchón á Belmez.
Precios por tonelada de 1.000 küógraraos.

Reeorrido que 
han de ef!C-

Desde una a otra estad n cmllquiera de la» líneas de Ma
drid (üüüeia.s) á Ciudad-Real, de Ciudad-Real á Badajoz, 

y de Almorchon 4 Belmez.
Precios por tonelada d, 1 000 kilóizramos.

tuar las reme 
sas para ser 
facturadas poi 

esta tarifa

Kilómetros.

Plomo dulce en bar
ras ó ealápasros

Minerales de p omo, 
hierro, cobre, man 
gauesoy antimonií

Escorias y horru
ras de tiorno.

tuar las reme
sas para ser 
facturadas por 

esta tarifa.

Kilómetros.

Minerales de plome. 
Plomodu’ceen bar-¡hierro, cobre, man- 
ra.s ó galrfpngoa. ¡ganesoy antinumio

Escorias y horru- 
ms de liorno.

Por wagones ûompieto.s, con arreglo á la clase 
del material.

Por wagones c6m pletos, cf u arreglo á la clase 
riel material.____________________

Reales vellón Reales vellón. Reales vellón Reales vellón, । Reales vellón. Roales vellón.

80
90

100
110
120
130

<
>
>
»

56
68

38
40
42
44
46
48

*

36
38
39
41
42
44

140
150
160
170
180
190

59 ' 50
61 62
62 54
64 56
65 1 68
G7 j 60

45
47
48
60

1 fis

(Sé concluirá,)
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N U N Gros.
Don Federico Lopcz Merino, que 

vive calle t'e la Sillería oúm, 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la do’umenlaciijn neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones cominales do la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara* 

roieolo de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mi^iJtAg de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen- 
(ade en esta capital del Ceniro (ie- 
ntral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M? Muñoz, y 
D. CáflosGómez Samper, que eatien- 
Je en la formaUix. U de Registros de 
Cucas rusticas, urbanas y de ganad 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieolos. Lo qna tiene el honor 
de participar á los Bres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambieo *> las Juntas 
Municipales, que la empresa S3 en
carga sin 11138 retribución que tas es
tablecidas ( n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelac on que pnedao produdrse 
con arreglo al art cu'o 174 del Re
glamento.

Las consullas à que dicha em
presa te ral ere en sus circulares son 
de la mcun bencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las corn unie acione'',

Benetícencia.
Fret upueslos, liquida* 

cioces, reiaciones, cuen* 
tas g( nei’oles y mensua
les, carpelaselc para los 

. ^slabkcimientos de Be- 
Ucí cencia. Se encuen
tran en la imprenta del 
‘'ljiario de córdoba,» 
Letrados lo y lay ean 
Fernando, núm. 51.

A tos Jueces y SecrHarios 
muoicipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Ramirez, pro
curador det Juzgado de 1*. instan ia 

do Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de nwn uitiidad y la dt 
mas fácil mtdi^sficia para los Jue-
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oes y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para si 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. organo de los Tribunales 
y de la Admintsiracion,

Gonlieoe dicha oJra solameute 
las diposiciones tíe la ley que en ma
teria c\il se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieates posesorios, con eotimieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
to, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu* 
nicacioneso__________________

LUuts de revista, dis- 
Iribuci'^n, ajustes, pa- 
jjele(a3 ce rancho y lis
tas de embarque, de 
venden e o los de s rae hos 
del «Diario deGórd iba» 
1 etrades 16 y 1^ y ¿an 
FerouQGO 34

AN UNcïœ
ËD la Ad ministra cion de testa

mentaria del Ëxemo. 3r. Duque de 
Medinaceli en 1« ciudad de Priego, 
se oyen propoaicionfs 4 loe arrenda- 
mientos de las euerte» de tierra nú* 
meros 13 nombrada Zthurdille, eiu 
en el Tarajal de Priego y con el .¿0 
la titulada Erilla, en el término de 
fuente Tójar.

Las personas que quieran intere- 
serse en dichos arriendos pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en refeiida 
Administración, sita en la Carreta 
d' l Aguila de esta cindad, en la que 
pueden hacer sus ofertas basta fin 
del presente mea.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Administrador, Jacinto Villena.
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GUIA 
de loa Jueces municipales eu materia 

criminal,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iustancia.
Esta obra se vende en Barbislro, 

Coso oúm. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahaudo su 
importo eu libraazas ó sellos.

z» la t uardiacivil.'*
Kequi iurias, reci

bos de haber s y de , 
presos, se* baPao de ven
ia en la impren a, libre
ría y liíograí a deí «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 8. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.

Se vende aun colección complet! 
del uBclelin oheiab de esta provincia, 
que comprends los anos desde 185o 
a ISSC, encuadernados hasta 1870, 
y compl U también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 18(18. Un la calle de Sille
ría oúm. la, darán ra-oo.

ED’G ON ECO* UMU', Y 01- 
i-LETA.

Códigos e£DtB: 1 ;8 Ai"'ttgUOl T 010 
¿'em*, cou lis útimas refer map, 
rublroad'S bajo la (lifecolon del 
limo. S’*. D. Jaan Valero de To'no», 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia do Madrid, **6 !» Junta do ra- 
furma penitenciaria, Je'e sapentr 
de Administra ci on civil, etc,.etc , 
etc,, con 1» cnisborseion da va
ros letrados dil ilustre ooitgio de 
Madrid,

2R tomos,—lU a p^astn ol tcmol 
Prospecto.

Han sido tartos y tan divenoa 
les e rm r tua que ‘ an centribuido i 
Rrmar la bis'-^ii* y la civilirac^on 
de nuestra pitria, qce u defemos 
ea rs hamos de que i nitia tegu 
lacion so tan niiicr-se v variada. 
Plsmentos romanos con 1« pArti- 
d*s, indfgf.Eas con el Fuere Rsii, 
góticos con el fuero Ju:go, lo a e» 
con el sin nú^íero <6 privilegies y 
carts a pueblas que con facilidad de- 
laa los reyes 4 eus vi las y ciuda
des, todo’ ellos ha . venido forman
do nuestra legiilacio.i y todos eike 
rigen en mis ó menos vigor en 1* 
actnalHad. Y se espiioa este fenó 
mono, considerando que •• derecho 
civil refiere ai elemento privad a del 
hombre, « eus #ostn(4.biei como ia- 
divldno, y todo lo que se r la é io* 
cumee 4 «Ho elemento particular, 
aturado de toe pua^los, está enea * 
gad(ï en 611* a,orst teye su vida ce 
ta’ modo, y^í con dificolta t aban- 
Cunau un 'erecho eHii por otro; oe 
aquí la ('iversidad de tódgoa en 
nuestra legislación, por la oificul- 
’a l con que (a la aro de «líos tro* 
pevala para derega- el a teríor.

1 fin da l de tralaj te y tenta 
Uvas se h»n eus prendido pan uní 
fi3ar Eueitra legislación: ti bajo 
inútil, porque no ce ha eonse^ -ido 
nada: todus los Cóltger, desde las 
úitimss leyes y la Novísima Keespi- 
laúon taita ol fuero Juzgo, rigen 
boy y son de aphoasioa ojotinéa ea 
los Tribunales de Just cía.

Dalo este asteoadente, no cree- 
n os a ocelario enoarec^r la impur- 
t&Tca de la proie o te ira, que par 
su naturaleza miioia os lo a fuellas 
cuya ne cotí laid y veo taja a se pre* 
sentan ca-as, mej r dicho, se im* 
prcen à peritos y legos en I.gisSa* 
cion; a touts lOs os Util é ioautpen- 
laole tener lai Iey3s de tu pstr.a 4 
sus joribptri.üf, ^or su múaa pio* 
teiion; « ud s toa ciada.ianoa, por
que la Ignorate a de m ley no pue 
de a Ogando a enoa de rcsOg ir toa 
tomos en Ma irid.

Va la» bsd sido, por esta razio, 
U«ediciones qus ae bao bsubo do loa 
Códigos, pero que por su etceeivo 
cute no est n al aicacci de ljd*8 
las fortunas, m por su ceime lidj 
volumen, 4 causa del luj ) de la edi
ción, Son de f,cil manaj j y no se 
pueden iierar a ms Tribunales, para 
i* er, en los informes orates, las ci* 
lai de a» .eyes q -o 4 adestró fiero 
tbocoQvisQeu LiIohucjlrenentes 
y me acidadas que beans teutido eo 
nne tra praotua, nos han hacho 
corotbi? ei pensamiento de reme 
diarios para aumpre, y oieomus h.- 
bado coasegul o. Nuestra co.ecc un 
U.ne un p ec:o fabolo.amente bara
to; Uxuia batirá quj no pueda dar 
un*peseta por un toun de lOi Gódi 
gos, y tu ts-uaCj isciUta si poJer 

llevar en la t>*rúo ó «a el bo’iLlO' 
Además pnbUca’vmoi tambien, cc- 
leocionadas, las leyes modernaa con 
íus rUorma», qu* an lae ea a mi lai 
y (^iíft'ti !»íia, en diversos volúme- 
C03 de disantos t'masoa é impre
siones.

Al frente da ca 1» Código presan * 
tarerais uoa reseña histórica del 
misrao; ''echa por uno di imastros 
diounguid 8cjmpa e'o:', y i la ca* 
bezi de la leyes midcrnss daremos 
tarabiec la exiosvñoa de motiv-'S 
que siempre I s aso apañ* y algunos 
coon'.nt^rio soars las ntsmis leyes, 
obra di omiro lat j ti cjcmltor.

No se nos cej ta la i aportiuois 
de la en prosa que acora liemos y la 
interiofida t de Dueat'a3 fuerzas; co< 
üocemii la incifertocia de nuestri 
jais eu cue'tion de obras eleniis * 
cas, pero tenemos fé ea el auxilio 
que bao di p'estacuos oHóJt os com
pañeros 10 t da Eiraña, 4 quieoet 
n j8 ofi rigatDoacoTfladosen que nos 
han de j reliar su a*udk en u la 
obta qua por u loierés acome emis 
y quv ha de rodualar en bisn da 
todo*.

Malrid. 11*7?.
G>ocjcioaes de a pnblicioioo.
La o ta co^tsitrá di Í5 timoids 

40) tá/ina’, en 8.*, burn ptpal es
es tt41 y c arísima raoreiion.

El precio ce ca a tomo será de 
una peseta en toda En a a —Se pu 
blicarin ros tornes cadi raes, uno da 
ley 63 an.igual y ct.o de leyes mo- 
d mas.

No se si'10 ríngus temo que no 
89 pap ue a le'antado.

L''8 que quieran abonar el im
porte do toda la j u! ticacion tendr4a 
una rebaja de seis piso-as, adqui- 
rieedu toda la obra JO* seienta y 
liceo r«a e*.

A 1 s libre 01 se lea hará ana re
baja do 10 por 100, tornando desde 
bOrjemp a es para arriba, y eucar- 
garse eu juicio cornee cusa va «io
ta jara evita* el complimie to de 
una cb'igiciin ó el rastigi tie una 
iufracoion le a’,

Se sis tribe en Madrid, Serrano 
OS, 4 donde se d rigir4D l 'S pedid >8 
la coTesp üleacia, con sabré al ad * 
raiu.i trador ds la obru y su t jdis lr.3 
lib'e-) as.

A los SecreUrios de 
ayuuluoiieuiü.

Heparli nieuto y Ma
tricula

Los pUegoe-estados 
para la íormacijo de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparliuneuio por ler- 
ri Loria!, coa el au me oto 
del lauto por ciento pa
ra municipaleí‘ y con ar
reglo a los últimos mo
delos, fee hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y Óau Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprei - 
ta de este periódico.
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